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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORM. PE 
  

  

  

  
  

  

¿05 DMI 
/S EN ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PROPUC»= 

fs o 3 TUS ALIMENTICIOS Y LICORES Ca 

a Au LIDA. (PRUALOO) qu oonmmmmrss 
», 

y MS CUANTIAS 57 *900,00070090 enmnunenares 

DS => 

*Es la ciudad «de dOuanyaquil, Capi: 
  

tal de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 
  

los engs días del ues de  Oetubro - de mil novo- W 
  

vientos eshenta y tres, ante mí, Abogado Cosário Looni- 
  

due Condo Chiriboga, Notario quinto Suplente del Cantón, 
  

que actúa pur Licencia concedida al titular doctor Gusta- 
  

vo Faleonf Ledesma, compareoiód el setior doetor dom Miguel 
  

Angel Peña Astudillo, quien dsclara ser ecuatoriana, Abo- 
  

gado, casado, en su culiduu de Presicento Ejecutivo de: la 
  

Compañda PROPUCTOS ALIMENTICIOS Y LICORES Co LTDA. (PROALA + 

  

00), calidad que legitimo con su Nombramiento que presentp 
  

para ser insortudo como documento habilitantes mayor de 
  

edad, capaz para obligarse y contratar, con domicilio y 
  

residencia en esta cjuvad, a quien «e conoser doy £é8) y, 
  

procediendo con amplia y entera libertad y bien instruído 
  

de le naturaleza y resultados «e esta escritura pública 
  

de Aumente Je Capáial y Reforma do Estatutos, para su otor- 
  

gamiento me presentó la Minute y documentos siguientes t. 
  

"SEÑOR NOTARIOs Con las solemnidados de ley 
  

efrvase elevar a escritura pública las siguientes «decla-> 
  

taciones Y RFMER A Comparece ul señor doctor Miguel 
  

Angel Pefin Astudillo en su sardotor de Presidente Ejeou- 
      

tivo y representante legal de PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y LI 
  

a.
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CORES O. LTDA. (PROALCO), autorimado por lu Junta General 
  

Extraerdinaría de la Compuñfi colebrada en Guayaquil a 
  

, veintidos de Septiembre de míl novecientos ochenta y tres) 
  

copia de cuya Aota se adjunta, así coso el nombramiento 
  

aceptado e inscrito de Presidente Ejecutivo de la Compañí 
  

auyos textos se incorporarán en esta escritura pública.- 
  

S8EGQGUNDAs PRODUCTOS ALIMENTIOIOS Y LICORES CALIDA . 
  

(PROALCO) se constituyó en escritura públion autorisada po 
  

el Notario Doctor Gustave Falconí L., «en Guayaquil, el 
  

seia de Mayo de mil novecientos sesenta y cinco, aprebas 
  

da ¿Judiícialmente,  publicacde e insaráíta en el Registro 
  

Mercantíl del Cantón Guayaquil el veintiuno de los mismos 
  

mos y años Por haberse Vencido el plazo ao declaró dia 
  

suelta la Compañía de pleno derecho en escritura pública 
  

de diez y ocho de mayo de míl noveciontos setenta y sien| 
  

fe uutorásada en Guoyaquil, por el mismo Notario, aprobada 
  

en Resolución RL tros mil cincuenta y euatro de la Inton- 
  

denoi.. de Compañías, dada en Guayaquil «el nueve de Junio 
  

del miemo año, publicada e. inserita en el Registro Merca 
  

$11 el osho de Julio de mil novecientos setenta y siete, 
  

La Compañía fue renctivada y pú plazo prorregado ol cren 
  

cam 

años, peontarss de la fecha de inscripción de la escri 
  

pue 

tura de constitución, con la consiguiente reforma del 
  

Estatuto social, en escritura páblica otorgada en Guayas 
  

quil el dose de Agosto de mál novecientos setenta y siot 
  

anto el mismo Notario, aprobada eon Resolución RL múmero 
  

tros mil trescientos echo «ús la Intendencia de Compañías 
    de dien y siete de Agosto «de mil moveciontos setenta y si» 
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a 

ticinoo do los mismos mes y año. En escritura pública a A 

  

torizado en Guayaquil el dior y seis de Margo de mil no» 
  

veciontos setenta y ocho por el mismo Notario doctor Ous- 
  

tavo Falconfí Lo, so olevó el gapótel we la Compañía a de 
  

máliones quinientos mil suores ($2*900,000,00), se efeatué 
  

la consiguiente reforma del Estatuto Social y se aprotuó 
  

la reforma general de los Estatutos de la Compañia, que 
  

quedó jurfdienmente estructurada 00n tun muevo Estatuto Sel 
  

sinl; Lo que fue aprobado por la Intendoneia de Compañias 
  

en Resolución RL número cu:xtro mil quinientos noventa, da 
  

en Óyeyaquil, el dos de Junto de sil «sovecientos setenta LL” 
  

y. ooho, publisada e inscrita en el Registro Mercantil el 
  

  

veinto y seis de Junto del mismo afila. TERCE R Aya Ba 
y 

sompareciente declara que en nombre y reprosoñtación de 
  

PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y L1CORES Co LTDA, «*PROALCO» gamo 
  

su representante legal y cumpliendo con el mancdito y reso: 
  

lución «de la Junta General Extraordinaria a la que se ha 
  

hecho referencia, eleva el capitol social de le Compañifa 
  

a Diez Mil:ones de Sueres (4 10:000,000,00) Gua queda sus? 
  

exito, pagado y distribuido entre los socios, en la for- 
  

ma y cuantía indiesdeo-sti La expresada Junta General Ex- 
  

3 

AN 

eruordinaria.] 0 VARTAt- Asiniomo, declara el compare: 
  

ciente que como ha resusito la Junta General Extraordina- 
  

ria, progede a reformar el Artículo Sexte de los rstatue 
  

tos de Produetos Alimenticios y Licores O. Ltda. -Pronleop, 
  

que dirds "ARTICULO SEXTO: El Capital de la Gempañía es 
    -. 

de DIEZ MILLGUNES DE SUCRES ($ 10'000,000,00), dividido en   
 



dioz mil participaciones de un mil suores Cada Uas Lo Con- 
  

paña entregará a cada socio un gertifiendo de participa- 
  

sión, mo negociable, en el que constard el número de las 
  

participaciones que por su aporte le correspondan, La pub» 
  

ticipación de cada socio es transmisible por herencia y 
  

transferible por «aato entre vivos, +n la forma dispuesto 
  

por la ley de Compañias y otras pertinentes. 11 numento 
  

o dismimmaión del capitel ee hará previo cumplimiento de 
  

las formalidades legales" Agregue usted, señor Notari 
  

10 
las eldusulas que fueren necesarias para la compieta val1 
  

11 des del presente agtos» Ouayaquil, Octubre onoe de mil 
  

12 
veciontos ochenti y tres.» (firmado) Miguel A. Peñu Any 
  

13 
Dr. Miguel A, Peíu Astudillo.» Abogado «= Registro número 
  

ciento ochenta y eu:trof= ( lineta aquí la Minuta Ja» € Q 
  

PI At="ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA pE PROPUCTUS 
o, y 
  AA

 

ALIMENTICIOS Y LICORES = PROALGO Co LTDA, y de veinte y 
  

dos de Septiembre de mil move lentos ochenta y tres “En 
  

Guayaquil, ¡4 veáinto y cos de Septiembre de mil novecion” 
  

19 

20 

  
tos ochenta y tres, a las nueve de la mañana, en la soda 

adainistrativa de la Compañía ubicada en «el kilómetro sido 
  

21 
te y medio de 1: vía Guayayuile«Daulo dentro del perímo- 
  

22 
tro urbano de la ciudad, se reunieron los socios de PRO 
  

23 
DUCTOS ALIMENTICIOSM Y LICORES »PROALCO Co LTDA, +, con 1 
  

24 
representación del ciento por clento del capital socinl d 
  

25 
la Compañía y con la concurrencia. de los socios tenedore 
  

26 
de participaciones de un mál suoeres «ada una aeñoros dua- 
  

lt ri 

27 
tor Miguel Angel Peña Astudillo y doña Mafalda Valle de 
  

poro     fa con un mil participaciones scada unos/ Cagilia Peña de 
  A e



e y 00 

1 Cháves, María Eugenio Peña de Rosale 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

0 

2 María del Carmo (+ Ama María Peña Valle esta ditima me- _ 

3L nor de edad representada por su padre el doctor Miguel a 2s 

4 Peña As, Sada uno dueño de cien participaciones; y, todo 0 

| L equivalente a dos mílloges quinientos mil mueres, monto 

ura 6 del capital social, Previa aprobación el orden del día 

e Je 
e 7 consistente en elevación del capitai social y reforma de 

8 los Estatutos de lu Compañía y constatado el quorum legal 

9|-_ el Presidente Ejecutivo Doctor Miguel- As: Peña: As, declaró 

_ 10 _¿dnstalada la Junta General Extraordinarása de PROPUCTOS ALT= 

11 MENTICIOS Y LICORES -=PROALCO GU. LTDA, »s áActda en Secre- 

PL taría el señor Gerente General Ing. Com, Miguel Peña Va- 

13 illo.»  "LEVACION DEL CAPITAL SOCIAL: - Previo informo de 

14 la Presidencia sobre la conveniencia y oportunidad de elf» 

15 | var el sapital social de la Compafilas por rasones de 

16 exrden administrativo y financiero y luego de considerado 

17 detenidamente el particular, por unanimidad la Junta Ge» 

18 mersi "xtraordinari: resolvió se cleve el enpítal de Pro- 

_ 19 duetos Alimenticios y Licores -Pronlgo Co. Lídas, a la su- 

, 20 ma de PIEZ MILLONES DE SUCRES (SH 10'0004000,00), integrán- 

>] dolo de la siguiente manera a) Con el saldo de la Cyenta o 

27 de Resultados no Distribuidos al. treinta y uno. de Disien- Y p Zo 

23 bre de mil novecientos ochenta y dos, equivalente a Cua» . 

24 tro Millones Octhocientos Sesenta y Un Mil quinientos Se- 

5 _tentidos suerss,. tincuenta y. tres. centavos... U8621.4372, , 

26 b) De la cuenta de Utilidades del Ejercicio . o 

7 Económico de mil novecientos ochenta y 

8 des la suma de Dos Milicnes Sejscisntos Trein-. 
 



10 

11 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tioche Mil Cuatrocientos Veintisiete su- 

erss, cusrentisieta CcentavoSrr.crronnrrrrsoW 2'638.427 ¿47 Y 
  

0) Con el actual capital social de la Com 
  

pañila que es de Dos Millones quinientos 
  

HMIÍ Sucre. rrnssnronanorsa.sespaincrnrarres” 21 500,000,00 

Todo lo eual de un monto de DIEZ HILLO 
  

NFS DE SUCRES, nuevo capital social de 
  

Productos Ajimenticios y Licores-P?ronlco 
  

Cs Lidas - oosrorsoncancrrosorarosoorro¿HIONOD040004804= 

En el aumento del capital social los socios suseriben par 
  

ticipaciones de un mil. sueres cada una, en proporción al 
  

_nonto de sus actuales participaciones on el enpital social 
  

No la Compañifaz - suseripeiones que quedan fntegramente 
  

pagadas por capitalimación de utilidades y de/ reservas OL 
  

- un distribuidas... De esta manera, las participaciones en 
    ei nuevo aumento del espital social quedan distribuidas eh- 
  

tre los socios, así; Doctor Miguel A, Pefñía Astudillo tre 
  

mil participaciones equivalentes a Tres Mi- 
  

0 llones- de ÑucTOBr roo noomomsorsoaossnrnrsosó 3'000.000,00 
  

Dofia Mafalda Vallo de Peña tros mil partici= / 
  

pos paciones «*quivalentes a Tres míllones de su= 
  

BUSTO Br rr rn omoorsrnsrnscanencesrrnara. a” 31000,000, 40 
  

q Peotita Peña de Chávez trescientes partici- 
  

E
S
]
 

9 
0 paeiones equivalentes »n Trescientos mil su- 
  

20 

a e
S
 

UTOB LDL. .ssorr.esarcrssnrarerssnrrosasrro” 300,000,00 
  

Y
 re 

Img. Com. Miguel Pefia Valle trescientas par- 
  

ticipaciones equivalenter a trescientos mil 
    BUOTOP +0 run morse cnnnnrncrrcrnsranaranro” 300,000,00    



vo 05 

1 María Eugenia Peña de Rosales trescientas partici 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

; > paciones equivalentes a Trescientos mil sueres Y 200.000, % 

Y 3 María del Carmen Peña Valle trescientas partía 

D, 4 _ Cipaciones equivalentes a Trescientos mil sue 

Gustave Iibera L ÚrTlBbrLooreronrncnonnnnnernrararan nas |ns...a” 300, 000, 

A Ana María Peña Vallo trescientas participacio» 

e 7 nes equivalentes a Trescientos mil sucres..o.” 200,000, po 

8 Suma el nuevo aumento de enpital de Productos 

9 Alimenticios y Licores -Proaleo Cs. Ltda, =t 

- 10 . Siíate Millones quinientos ML Guarne... ...0«.«KT'300.000, fa 

a 11 -— Este nuevo aumento «del capital social sumado al anterior 

| 12 eapital de la Compañía da el monto total del sapitaYpagado 

13 de Productos Alimenticios y Licores que es «de DIEZ MILLOw+ 

% NES DB SUCRES ($ 10'000,000,00), dividido en particípacio+ 

15 mes iguales de un míl sueres cada una, entre los socios de 

16 la Compañifa, como sigue: boctor Miguel A. Peñia 

7 Astudillo cuatro mil participaciones esquiva» 

18 lentes a cuatro milliones de suoref.r..oo.... «4 h*000.000,06 

Ñ 19 Doña Mafalde Valle de Peiia cuatro mil partía 
- y 

20 cipaciones equivalentes a cuatro millones de 

21 —UUOTO DL cocrsorcorsorssossarsoronaroracancanes” $'000.000,09 

22 Doña Cecilia Peña de Chávez cuatrocientas partiícipacio- 

23 nes equivalentos a ouatrocientos mil suores.” 100.000, 0p 

24 Ing. Com. Miguel Peña Valle cuntrocientas par= 

225 ticipaciones equivalentes a cuatrocientos mil 

26 BUOFEB roo roo oonsoro.corncorsrscsroronosrro?  1$00,000y0 

77 Doña María Eugenia Peña de Rosales cuatrocien» 

28 tas participaciones equivalentes a cuatrocion-    
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tos mil suecresrrnnopo.orrcaccossrcarosS$ $00.000,00 
  

Señorita María del Carmen Pefía Valle cua- 
  

trocientes participaciones equivalentes a 
  

cuatrocientos mil sueressrrnccrrrrrsccrraí 0000000 
  

Señorita Ana María Peña Valle exsatrocian- 
  

tas perticipaciones equivalentes a cuatro- 
  

  

Suma el monto del capital pugado de PRD. 
  

DUCTOS ALIMENTICIOS Y LICORES +PROALCO C«LTDA. 1 
  

DIEZ MILLONES DE BUCRES  .«conpoosooo.».»..HLO0'000,0001 991" 
  

REFORMA DE ESTATUTOS+ Como consecuencia de la elevación 
  

del capital social la Junta General Extraordinaria, por uña» 
  

nimidad, resolvió reformar el artículo sexto de los Estatdo 
  

tes y cuya codificación conata en la Escritura Páblica au+ 
  

torimada en Ou:yaquil, a los diez y seis días del mon de 
  

marso de mid novecientos setenta y ocho por el Notario doda 
  

tor Gustavo Falconf Ledesma, aprobada en Resolución RL=-qui 
  

tro mil quinientos noventa de la Intendencia de Compañilas 
    del Guayas, en Guayaquil a dos de Junio de mál novecientos 
  

setenta y ocho, publicada e inscrita en el Registro Me 
  

ti1, en Guayaquil, a veintiscis de Junio del mismo añio, q 
  

dirá "ARTICULO SEXTOs El Capital de la Compañía es de D 
  

MILLONES DE SUCRES (s:10*000,000,00), dividido en Diem Mi1 

participaciones de un mil sueres ceda una, La Compafifa en- + 

  

tregará a cada socio un certificado de participación, no 
  

hegociable, en el que constará 'el número de las participa. 

ciones que por su aporte le correspondan. La participas 
      ción de cada socio es transmisible por herencia y transfd- 
  

ña 

mm 

e



so 06 

_rible por acto entre vivos, en la forma dispuesta por la 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

    

  

  

  

  

; , Ley de Compañías y otras portinentes, El aumento o dedua+ 
- Y , ción del Capital «as hará en los términos, condiciones y 

Do, formalidades de Ley"»= AUTORIZA GIO Mi Por umani= 

Tustano Felienc L uídad autorinó la Junta General Extraordinaria a los seños 
NOTARIO 5o. 5 

- Cuayaqul 6 res doctor Miguel Angel Peña Astudillo y/o al Inge Como 

«5 | E 
: 71. Miguel feia Valle, en sus condiciones de Presidente Ejecur 

8 tivo y Gerento General, respectivamente, Y 200 Cepresen» 

9 tantes legales do la Compañfa, pora formalizar en escritus 

yn 10 ra píblica lus resoluciones de la presente Júnta General 

11 Extraordinaria y obtener la aprobación de lu Superinten- 
o 

0 dencia de Compañilas, publicación e inseripoción en el Regis- 

13 , ko Mercantáíl y para astisfacer cualquier otra exigencia 

14 de Ley, Reglamentaria o de tipo administrativos= Redasta+ 

15 da que fue la presente Acta se la di$ lectura y fue aproba- 

16 da por unanimidad, con lo que se .dió.por terminada la Jun? 

17 te General Extraerdinaria de Productos Alimenticios y Lsod- 

18 res -Progaloo C. Ltda,e, en constancia de lo eual, lá wus- 

. 19 eriben los socios presentes, en unidad de ato can el Pre» 

o 20 diente Ejecutivo y Seeretario-derente General, que certí- 

21 fions- ff) Mo As Peña As Presidente Ejecutivos Mafalda de 

27 _ Peña. Cesilia de Chávem, María Eugenia de Rosales. María 

23 del Carmen Peña Valle,» Ingo Com. Miguel Peña Vallos Seerb- 

24 tario-derente General*.» CERTIFIC O01s-Qque lo ante- 

35 rior es copia fiel y exacta del Acta de Junta General Ex- 

26 traordinaria de PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y LICORES =PROALGO 

27 Co LiDAs», celebrada en.el afa, hora y lugar que se indi; 

28 tan y que consta en el libro 'sorrespondiente de la Compare     
 



fila, al gual me rofioro, en caso negesurio,-» Guayaquil, Sep- 
  

tiembre veinte y tros de mil novecientos ochenta y tros,” 
  

(firmado) Miguel Peña Ve, Ing. Com, Miguel Peña Valle, SE» 
  

CRETARIO»GERENTE GENERAL DE PROALCO Co LTDA, e» * PRO 
  

Guayaquil - Equador,» Guayaquil, veinte y uno de Junádo de 
  

. mál novecientos ochenta y tres,- PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y 
  

LICORES +»PHROALCO C. LTDA.us Constitución: Escritura PúÚbli- 
  

da -»Quayaquil , seis de mayo de mil novecientos sesenta 
  

cinco, Notario Dr, UG, Yalconí Le.» Inserita en el RaMe el 
  

10 
veinte y uno de los mismos mos y año,- Reformas y Nuevos 
  

11 Estatutos: Escritura Pública >» Guayaquil, dies y seis d 
  

12 Junio de mál novecientos setenta y ochos, Aprobada en Re- 
  

13 solución RL cuatro mil novecientos cincuenta de la S.T ode 
  

(Pcompañtas, el dos de Junio de mí1l novociontos setenta y e 
  

oh: amsorita en sl R.Mo el Ouuyaquíl el veintiseis de Junio de 
  

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

X 
má) novecientos sétentiocchos- Señor Doctor Miguel Angel P 
  

fia Astudillo. Ciudad,» Comunico a Ud, que la Junta General 
  

Ordinarís de Productos Alimenticios y Licores. -PROALCO Co 
  

LTDA, celebrada el día de hoy, por unanimidad, reeligió 
    a Ud. dé PRESIDENTE EJECUTIVO de la    

ho, 

de einos años, De conformidad 'eon el Art once de los Estd- 
  

tutos Sociales, en su enlidad de Presidente Ejecutivo, el 
  

jercorá la representación de la Compañia, Judicial y oxtra= 
  

judicialmente, en forme indivídual y/o conjunta, con el 
  

Gerente General y tendrá la sdministración superior y gen> 
  

tíón financiera de la empresa. De Ud. con nuestras consi. 
  

deraciones, atentamente,» po. PROALOO Cu LTDA., (firmado) 
    28 

  Miguel Peña Va, ing, Com, Miguel Peña Valle, Gerente Gene= 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 y 

28 

tal y Secretario de la Junta Yeneral.- RAZONSt=Agepto la desig- 

nación de Presidente Ejecutivo de Productos Alimenticios Ll 
  

ocres «Pronleo Cy Ltdas»s y prometo gumplir mis obligaciones 
  

  sujetándome a los Sstatutos de la Compañdu y legislación esué- 

toriama, FECHA UT=sUPRA.=(firmado) Miguel As Peña As, Dr. Mio 
  

guol -Angsl Pera Astudillo,» CERTIFICOS Que con fegha de hoy4 
  

queda inmserito este Nombrumionto de fojas veinte y un mil tres- 
  

elentos ochenta y ousxtro a veinte y un mil troscientos ochenta 
  

y cinco, número cinco míl clento cuarenta y seis del Registro 
  

Mercantil y anotado Bajo el número nueve mil cuatrocientos 0) + 

  

chenta y des del Repertorio,- Gunyaquíl, Julio quince de mil 
    
  

novevientus ocahenta y tres.- El Registrador Mes tál,- 1£ 

mado) Héctor Miguel Alofver Andrade, Abogado Héctor Miguel Al 
  

eívar Andrade, Registrador Meroastil del Cantón Queyaquilo- 
  

l Hay un sello )"s- SON COPIAS. El presente contrato eo en” 
  

cuentra excnerado de toda clase de Imputstos sege=ín Doereto 
  

  

Supremo número sotesíentos treintitres, de veíntidos «e Agosto 

do mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Rogíntreo 
  

Oficial múmero achocientos setentiocho, de veintinueve de ÁAgós= 
  

to de mil novecientos setenta y cinoos» Por tanto, el señor 
    otorgante «os ratificó en el contenido ue la Minuta insertas y, 
  

babiéndole lefa: yo, el Not.:rio, esta escritura, en alto vos | 
  

de principio a fín, en presencia del mencionado señor otorga 
  

te, quien lo aprobó y fire en unídad de acto, conmigo, Doy 
  

Fé.» (firmado) Miguel A. Peña Are» Oódula de Ciudadanía ndp 
  

ceo lOTO LIL AUSVO - aro cero seiscientos sein mil ciento 
  

veintes» Cédula Tributaria número coro des mil ejlento dies 
      y nuevo,- Certificado de Votación número: setenta y siete» 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

iento veinte bros » A - v os E o 

la Tributaria número cero cero cuatrocientos treinta y dos. - 
  

(firmado) Cosdrio L, Condo Ch», (Ab, Cesário L, Condo Chiri- 
  

boga, Notario quinto Suplente de Gyayaquil”.-» Enmendados 
  

resuelto-fntegramente-Suores-ratific$,- VALEN. - Enmidos04= 
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